
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Simón Exequiel Solarte Burbano 

Demandada: Carlos Alonso Pantoja Linares 

Radicación: 760013103019-2024 00039-00 

CHE 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 26 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

   

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2024-00039-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el memorial en donde consta el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los escritos allegados 

por BANCO ITAU, BANCO DE BOGOTÁ, SANITAS EPS y SALUD TOTAL EPS. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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